
CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 05/02/2026 - 21:46:45
Recibo No. S001958872, Valor 6100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Y9jTmhQyfz

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombres y apellidos : FREDY ORLANDO REYES AYALA

Identificación : CC. - 15930718

Nit : 15930718-4

Domicilio: Pereira, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 18230557

Fecha de matrícula: 13 de agosto de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : MZ 23 CA 3 BRR SAMARIA 1

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : fredy.reyes0718@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3216215939

Teléfono comercial 2 : 3104386673

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : MZ 23 CA 3 BRR SAMARIA 1

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico de notificación : fredy.reyes0718@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3216215939

Teléfono para notificación 2 : 3104386673

La persona natural SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C1410

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Confeccion de prendas de vestir
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INFORMACION FINANCIERA

El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual

corresponde a la última información reportada en la matrícula mercantil, así:

Estado de la situación financiera:

Activo corriente: $6.000.000,00

Activo no corriente: $0,00

Activo total: $6.000.000,00

Pasivo corriente: $0,00

Pasivo no corriente: $0,00

Pasivo total: $0,00

Patrimonio neto: $6.000.000,00

Pasivo más patrimonio: $6.000.000,00

Estado de resultados:

Ingresos actividad ordinaria: $0,00

Otros ingresos: $0,00

Costo de ventas: $0,00

Gastos operacionales: $0,00

Otros gastos: $0,00

Gastos por impuestos: $0,00

Utilidad operacional: $0,00

Resultado del periodo: $0,00

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS
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A nombre de la persona natural, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

PEREIRA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CONFECCIONES DIUSH

Matrícula No.: 18230558

Fecha de Matrícula: 13 de agosto de 2025

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : MZ 23 CA 3 BRR SAMARIA 1

Municipio: Pereira, Risaralda

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C1410.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta

a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN
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La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

 

Señor (a) Empresario (a) … 

Le recordamos que ante una llamada fraudulenta o extorsiva, usted puede DENUNCIAR ante

las entidades correspondientes y ante la Cámara de Comercio de Pereira por Risaralda en

cualquier de sus sedes; y, que además, puede hacerlo a través de la línea nacional 165

o de la línea directa del GAULA POLÍCIA PEREIRA 3178965491. 

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la

fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de
certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141197969270

      1 5 9 3 0 7 1 8 4
Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 5 9 3 0 7 1 8                     

COLOMBIA 1 6 9 Caldas 1 7    Supía 7 7 7

REYES AYALA FREDY ORLANDO

COLOMBIA 1 6 9 Risaralda 6 6 Pereira 0 0 1

MZ 23 CA 3 BRR SAMARIA I

fredy.reyes0718@gmail.com

                3 2 1 6 2 1 5 9 3 9                 

0 0 2 0 2 0 1 9 0 7 1 3 1 4 1 0 2 0 2 0 1 0 0 2 1 5 2 1 1 5 2 2         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              

  

   

      

 X   0

LOPEZ LOPEZ TATIANA ANDREA 

Gestor I

Fecha generación documento PDF: 05-02-2026 09:56:09PM
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 17 de

febrero de 2026, a las 09:22:55, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 

 

 

 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía

No. Identificación 15930718

Código de Verificación 15930718260217092255

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 17 de febrero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FREDY ORLANDO REYES AYALA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 15930718:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 291417497

PIB

09:23:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:24:17 AM horas del 17/02/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 15930718
Apellidos y Nombres: REYES AYALA FREDY ORLANDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



17/2/26, 9:29 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 17/02/2026 09:25:23 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 15930718 y Nombre:

FREDY ORLANDO REYES AYALA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 134913639 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

17/2/26, 9:30 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR

DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 09:26:43 horas del 17/02/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 15930718,

Apellidos y Nombres REYES AYALA FREDY ORLANDO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ESE HOSPITAL SAN JOSÉ, con NIT

891408918-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

17/2/26, 9:32 a.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=7Blr_lWoqBB5fONwiaxwvRqQkJuKKoc0DoRK_bcPkK4qBhF7h38G!-1018623332 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 

 

CONFECCIONES DIÜSH 
NIT. 15930718 

PEREIRA-RISARALDA 
fredy.reyes0718@gmail.com 

Celular 3216215939 - 310-438-6673 

Pereira, 6 de febrero de 2026 

 

FICHA TECNICA CONJUNTO ANTIFLUIDO 
 

 

CONJUNTO ANTIFLUIDO 
Descripción del producto 

CONJUNTO ANTIFLUIDO, de dos piezas (blusa – pantalón), elaborado en tela 
Novak Repel, suave, resistente y elástica que se caracteriza por ser repelente al agua 
y a los líquidos, y por su durabilidad. Su composición típica es de 88% poliéster y 
12% spandex, lo que la hace cómoda. 

Información Técnica 
 
Tela 

Tela Antifluidos, colores surtidos, para dama y 
caballero. 

Hilo Hilo marca MAXIMO 100% polyester 

Bordado Uno en la camisa frente izquierdo. 

Bolsillos Camisa 2 bolsillos, pantalón 2 bolsillos internos. 

Elástico Resorte elástico con cordón. 

Color  colores surtidos 

Empaque Individual y en bolsa plástica. 

Talla S, M, L, XL, XXL. 

Lugar de elaboración Samaria 1 manzana 23 casa 3 Pereira. 
 

      
Fredy Orlando Reyes Ayala 
Cédula 15.930.718 de Supía Caldas 
Teléfono 321-621-5939 - 310-438-667 



 

 

Pereira, 13 de febrero de 2026 
  
Señora Gerente 
NATALIA RESTREPO F.  
ESE HOSPITAL SAN JOSÉ 

NIT. 891408918 
Cra. 13 No. 1-35 
Belén de Umbría - Risaralda 
 
Asunto: Cotización Uniformes Antifluidos para dotación. 
 
En atención a su solicitud, me permito cotizar las siguientes Prendas de vestir, conjuntos 
Antifluidos, uniformes de dotación correspondiente al año 2025  

 
CUADRO CON LA CANTIDAD DE UNIFORMES DOTACIÓN 2025 

No. DESCRIPCIÓN VALOR UNIDAD TOTAL 
 CONJUNTO ANTIFLUIDO   
 
 
 
72 

PANTALÓN ANTIFLUIDO, pantalón resortado, 
dos bolsillos internos. 
 
BLUSA: Diseños y estilos de cuellos diferentes: 
con un bordado. 
 
MATERIALES: Tela Antifluidos, marca 
PATPRIMO (Ref. NOVAK REPEL, colores 
surtidos). 

 
 
 

114.500 

 
 
 

8.244.000 

 VALOR TOTAL COTIZACIÓN DOTACIÓN 2025  8.244.000 
 
NOTA: La fecha establecida para la entrega de la dotación para el año 2026, se realizará 
para el 30 de abril de 2026. 
 
De igual manera, se realizará la dotación correspondiente al año 2026, con la misma 
características y cantidad de uniformes. 
 
CUADRO CON CANTIDAD DE UNIFORMES CORRESPONDIENTE A DOTACIÓN 2026 
No. DESCRIPCIÓN VALOR UNIDAD TOTAL 
 CONJUNTO ANTIFLUIDO   
 
 
 
72 

PANTALÓN ANTIFLUIDO, pantalón resortado, 
dos bolsillos internos. 
 
BLUSA: Diseños y estilos de cuellos diferentes: 
con un bordado. 
 
MATERIALES: Tela Antifluidos, marca 
PATPRIMO (Ref. NOVAK REPEL, colores 
surtidos). 

 
 
 

114.500 

 
 
 

8.244.000 

 VALOR TOTAL COTIZACIÓN DOTACIÓN 2026  8.244.000 



 

 

 VALOR TOTAL COTIZACIONES  16.488.000 
 
 
La fecha establecida para la entrega de la dotación para el año 2026, se realizará de la 
siguiente manera: 
-Un uniforme por funcionario para el día 29 del mes de mayo 2026. 
-Un uniforme por funcionario para el día 29 del mes de septiembre de 2026. 
 -Dos uniformes por funcionario para el día 22 del mes de diciembre de 2026. 
 
El pago de estos servicios se realizará, en las fechas establecidas de la entrega de los 
uniformes de dotación. 
 
Los cuáles serán consignados a la cuenta de ahorros, número 127900007858 de 
Davivienda, a nombre de Fredy Orlando Reyes Ayala con CC. 15.930.718 de Supía 
Caldas. 
 
 

NOTA: NO SOY RESPONSABLE DE IVA 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fredy Orlando Reyes Ayala 
Cédula 15.930.718 de Supía Caldas 
Teléfono 321-621-5939 - 310-438-6673 
 
 
 
 
 
 


